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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN: 2018-00218-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ISMAEL DUEÑAS MORENO 

DEMANDADO: ROBERTO JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se aportó solicitud 

de desglose por parte de la parte demandante, de los documentos 

aportados dentro del diligenciamiento.  

 

Por otro lado, se infroma por Secretaría que el proceso se encontraba 

suspendido y el término por el cual fue concedida la suspensión se 

encuentra vencido. 

 

En primer lugar, observa el Despacho que efectivamente se otorgó 

suspensión dentro del proceso hasta el pasado 20 de agosto de 2020, 

sin embargo, hasta esta fecha, el proceso no había ingresado para su 

reanudación, por tanto, de manera oficiosa conforme a lo dispuesto 

en el artículo 163 del Código General del Proceso, aplicable a los 

procesos laborales por disposición del artículo 145 del Código del 

Procedimiento del Trabajo, se ordenará la reanudación del trámite. 

 

Por otro lado, comoquiera que el objeto de la suspensión concedida, 

era el pago de las sumas adeudadas y cobradas dentro del 

diligenciamiento, se requerirá a las partes para que informen el 

resultado del acuerdo y si a la fecha las sumas adeudadas ya fueron 

saldadas. 

 

Por último, como hasta la fecha el presente asunto no ha culminado, 

ni se dan ninguno de los presupuestos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 145 del C.P.T., al 

tratarse el presente asunto un trámite ejecutivo, se declarará 

improcedente la solicitud de desglose elevada. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. REANUDAR el presente diligenciamiento de manera oficiosa, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 163 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 145 del C.P.T. 
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2. REQUERIR a las partes para que informen el resultado del 

acuerdo allegado, en particular lo referente al pago de las sumas 

recaudadas. 

 

3. DECLARAR improcedente la solicitud de desglose elevada, por lo 

brevemente expuesto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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